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Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, há resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condicionas, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,' apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.1C6-C.

8912 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-21.478/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: apoyo sin número de la1 línea Calfas- 

San Feliú a E. T. 412.
Final de la misma: E. T. «Oliva».
Términos municipales a que afecta: Bigas y Riells.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015 de tendido aéreo.
conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de Octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775'1967, de 22 de julio; Ley 
d,e 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.109-C.

8913 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios em el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número d:l expediente: Sección 3.a AS/ce-23.488/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea n,n tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 14 de la línea a E. T. 

«Caserras».
Final de la misma: E. T. «Viladasas».
Término municipal a que afecta: Caserras.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-. 0,466 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material dadlos apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 V 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de febrero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.110-C.

8914 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a lo3 efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-21.480/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea Vich I y II 

a Manlléu.
Final de la misma: E. T. 502, «Montmany».
Término municipal a que afecta: Gurb.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,130 y 0,040 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, de 92,87 y 54,59 milí

metros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380-0,220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre.de peso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de febrero de 1977.—El Delegado provincial,. 
Francisco Brosa Paláu.—3.111-C.

8915 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-29.989/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea.- Apoyo número 2 de la línea a P. T. 218, 

«Fonolleda».
Final de la misma: Apoyo número 3 de la propia línea.
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,054 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linca solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de febrero de 1977.—El D«leg»do provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.102-C.

8916 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins-


